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Con fecha 28 de mayo de 2018, se aprueban mediante resolución 1588/2018 del Con 
cejal Delegado de Personal, las siguientes bases para la convocatoria de 5 puestos de Jefe de 
Negociado del Ayuntamiento de Arroyomolinos, mediante promoción interna-horizontal: 

Bases y programa para cubrir en propiedad cinco puestos de la plantilla 
de personal funcionario, perteneciente a la escala de Administración General, 

subescala Administrativa, clase Jefe de Negociado, Grupo Cl, de promoción interna 
horizontal, mediante concurso de méritos, vacantes en el Ayuntamiento 

de Arroyomolinos, pertenecientes a la oferta pública de empleo del año 2016 

Base 1 .  Objeto de la convocatoria.-La presente convocatoria tiene por objeto la 
provisión, en régimen de promoción interna horizontal y por el sistema de concurso de mé 
ritos, de cinco plazas vacantes de la plantilla de personal funcionario, perteneciente a la es 
cala de Administración General; subescala Administrativa, clase Jefe de Negociado, grupo 
CI,  Nivel 18, del Ayuntamiento de Arroyomolinos, perteneciente a la Oferta Pública de 
Empleo del año 2016, aprobada en sesión Plenaria de 15 de febrero de 2016 y publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, número 182 el día 1 de agosto 
de 2016 y contempladas en la actual Relación de Puestos de Trabajo. 

Los puestos objeto de esta convocatoria son: 

Jefe de Negociado de Gestión Catastral. 
Jefe de Negociado de Gestión Tributaria. 
Jefe de Negociado de Personal. 
Jefe de Negociado de Recaudación. 
Jefe de Negociado de Servicios Generales. 

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu 
to Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local ( en lo que no contradiga al Real Decreto Legislativo 5/2015), 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, en lo 
que no contradiga al Real Decreto Legislativo 5/2015); texto refundido de las disposi 
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis 
lativo 781/1986, de 18 de abril (en lo que no contradiga al Real Decreto Legislativo 
5/2015); Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási 
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi 
nistración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. 

Base 2. Condiciones generales de los aspirantes.-Para ser admitidos al concurso 
será precisa la concurrencia en los aspirantes de las siguientes condiciones generales: 

a) Ser Administrativo de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Arroyo 
molinos, con más de cinco años de antigüedad en el puesto. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller, formación profesional de segundo grado o 
equivalente, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, entendiéndose a 
estos efectos equivalente el curso de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 
años, según lo dispuesto en la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
modifica la Orden EDU/1603/2009, de 1 O de junio, por la que se establecen equi- 
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valencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

e) Estar en situación de servicio activo o en cualquier otra situación administrativa, 
excepto la de suspensión firme. 

d) Los aspirantes al puesto deben cumplir con los requisitos del mismo establecidos 
en la RPT. 

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo 
de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión de las 
plazas objeto del proceso selectivo. 

Base 3. Forma y plazo de presentación de instancias.-3.1. Las instancias solici 
tando tomar parte en el presente concurso en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expi 
ración del plazo señalado para la presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Concejal De 
legado de Personal del Ayuntamiento de Arroyomolinos, haciendo constar la plaza a la que 
se pretende la participación y se presentarán en el Registro General Municipal. El plazo de 
presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y 
extracto en el "Boletín Oficial del Estado". 

Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de datos de carácter personal 
que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con 
lo establecido en la normativa vigente en la materia, 

Las solicitudes de participación en el presente concurso se cursarán en el modelo ofi 
cial de instancia que se facilitará por el Registro General del Ayuntamiento, sito en la Pla 
za Mayor número I de Arroyomolinos, Así mismo los aspirantes podrán obtenerlas a tra 
vés de la página web municipal (www.ayto-arroyomolinos.org). Las instancias serán 
acompañadas en su presentación por los siguientes documentos: 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, debidamente compulsado. 
Acreditación documental, bien mediante originales o fotocopias, debidamente 
compulsadas de los mismos, o bien a través de las certificaciones que procedan, 
de los méritos que se exijan en las presentes bases y que constituyen el contenido 
del presente concurso. 
"Currículum vitae" documentado convenientemente. 

Las instancias podrán presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artícu 
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las Bases de la 
convocatoria. 

Base 4. Admisión de aspirantes.-Expirado el plazo de presentación de instancias, 
El Concejal Delegado de Personal, en el plazo máximo de un mes, dictará resolución, de 
clarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. La resolución 
contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos, con su correspondiente número 

de DNJ, indicando las causas de exclusión, así como el lugar en el que se encuentran ex 
puestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos. El 
plazo de subsanación de los defectos será de diez días hábiles, a contar desde el día siguien 
te a la fecha de publicación de dicha resolución. 

Esta resolución se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en la 
página web municipal. 

Las reclamaciones serán resueltas por la propia Presidencia y hechas públicas en el Ta 
blón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento. 

Se entenderán como causas de exclusión no subsanables: 

La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del 

plazo de presentación de instancias. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, el Concejal Delegado de Personal dictará 
resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, de cuyo 
contenido se publicará reseña en el BOLETÍN OFlClAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, in 
dicándose en la misma los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas cer 
tificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, que en todo caso, deberán expo 
nerse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, determinándose en las mismas la 
composición del Tribunal. 










